
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 179/19  
 

 
VISTO:  

            La nota presentada por la Distribución L.R.C. (insumos para peluquerías) bajo el 

numero 1951/19 de fecha 02 de Agosto de 2019, en la que pone en conocimiento del 

Municipio que el próximo 29 de Setiembre, se llevará a cabo un evento denominado “5º 

Edición Día del Peluquero 2019”  solicitando, además,  que dicho evento sea declarado 

de Interés Municipal;  

 

 

Y CONSIDERANDO: 

           

QUE en este encuentro se realizarán Competencias de Peinados, de Barbería, 

Desfile de Modas, Shows artísticos, Sorteos; 

QUE las ediciones anteriores contaron con un importante grupo de participantes; 

QUE para este año se espera contar con alrededor de 200 personas; 

QUE este D.E.M. orienta sus acciones a brindar apoyo a eventos de estas 

características reconociendo a los profesionales peluqueros que brindan sus servicios 

dentro de nuestra localidad; 

QUE este tipo de encuentros ayudan a integrar y conectar a los participantes, 

promoviendo la unión, y la sana competencia; 

       

  

Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.-: DECLARASE de Interés Municipal la “5º EDICION DIA DEL 

PELUQUERO 2019” que se llevará a cabo en las instalaciones del salón LA FABRICA de 

nuestra localidad el día 29 de SETIEMBRE DE 2019; 

  

ARTÍCULO 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el agente municipal a cargo de 

la  Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

ARTÍCULO 3º.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 05 de Agosto de 2019.- 

 

 
 

FIRMADO 

SERGIO ITURRIOZ                                                                                                MARCELO RODRIGUEZ 

A/c Secretaria de Gobierno Municipal                                                                     Intendente Municipal 

 


